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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE UHSR№ 

Su Majestad el Rey Don Alfoñ

30 XIII (q. D. g ) , Su Majestad la 
Beina D o ñ a Viétóriá

1 Eugenia, y 
SS. A A RR. el Príncipe de Asturias

m Infantes, continúan sin novedad en 
aoimportant.e salud. 

De igual beneficio disfrutan las de

más personas dé la Augusta Real Fa

milia. 

MINISTERIO BE HACIENDA 

Subsecretaría. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
ên la Base 12, párrafo 4.° de la Ley 

de
 9 de marzo de 1917, sobre protec

ción a las industrias nuevas y desa

rrollo.de las ya existentes, se hace la 
presente públicaoión; a. fin de que las 
personas o entidades que se conside

ren perjudicadas con la consión de los 
auxilios que se solicitan,: con arregle a 
la mencionada Ley, puedan, en térmi

no, de veinte días, contados desde la 
^fechado este anuncio, formular los co

rrespondientes escritos de protesta en 
los que expongan cuanto estimen 
/Oportuno a sus intereses o derechos. 

Expediente núm 272. 
Fecha de entrada: 23 de; octubre 

de 1919. ' . •
 : 

Peticionario. — D. Eduardo Ro da, 
Oonsejero Secretario de la Compañía 
general de Riegos, Industrias y Colo

nización., domiciliada en estaCorté. 
Industria que trata de establecer o 

ampliar: Obtenoión; de. spmiHas, ex

portación, de ganados, producción,, de 
abónos y maquinaria agrícola, lavado 
y aprovechamientos de lanas, utilizar, 
^ción de saltos dé aguas con potencia 
mínima de ^ i l caballos de fuerza, fa

bricación de harinas, creación, de co

lonias agrícolas,' répomaeión forestal 
y transformación en tierras de rega

dío dé las dé secano existentes en, la 
•jzoná de! Canal de Esla, entre las pro

vincias de León y Zamora. 

Auxilio que solioita: Exención de 
impuestos de derechos reale? y Tim

bre para los f actos de constitución, re

ducción al 50 por, 100 de los tributos 
durante cinco años, exención de'dere

chos' de importación por diez años, 
régimen dé especial protección en 
el Banco de España, y en las líneas de 
transporte por vías férreas © de nave

gación, subvencionadas por el Estado, 
extensión de los beneficios de la ley 
déexpropiá.ción forzosa a los terrenos 
necesarios para el remansa de aguas y 
casa de máquinas. 

Los escritos; dé protesta deberán 
presentarse por duplicado, con rela

ción a cada instancia, dentro del pla

so marcado, en las. Delegaciones* dé' 
Hacienda de las provincia^ dónde re

sidan los interesados; bien personal

mente o remientiendolos certificados 
por correo a esta Subsecretaría. 

Madrid, 8 dó noviembre de 1919. 
El Secretario, 

M. de Arguelles. 
(Núm. 2.522) . . •' 

>ENfiWS J P l G l f t L E S 
Juzgados de prime ra instancia 

 INCLUSA • 
En las diligencias promovidas ante 

él Juzgado de primera instancia del' 
distrito

1 de la Inclusa, de ésta Corte, 
y mi Secretaría, por el Procurador 
D. Hilario Dago, a nombre del Banco 
Hipotecario de España, contra doña 
Antonia Rodríguez García y su espo

so D. Bonifacio González, sobre re

querimiento al pago de dos semestres 
de üU' préstamo, a1 solicitud de dicha 
representación,' y por haber fallecido 
dichos sóñorés'j sé ha dictado provi

dencia con fecha dé hoy acordando 
requerir a los herederos de la deudora 
doña Antonia Rodríguez y García, 
cuyos nombres y domicilios s,e des

conocen, para que, en el plazo de dos 
días, satisfagan al Banco referido los 
semestres v.oncidos en treinta y,uno 
de díoiembr.3:,de tíiil novecientos diez, 
y ocho y treinta de, junio, de.mil nove

cientos diez y,nueve, importantes ca

da uno la cantidad dé doscientas cin

cuenta 'y nueve pésetes sesenta y tres 
céntimos'; con mas los intereses de de

mora, 'có'stas y gas'tos ocasionados, 
bajo aperoibimienta que, de no verifi

carle, se procederá,a lo prevenido en 
los artícüips treinta' y tres y treinta y 
cuatro'de la Ley dé dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, pi

diendo
1 él Banco

1 al Juzgado el secues

tró y la posesión interina de la fibea 
hipotecada', el cuál se decretará á les 
quince días dé presentada la deman

da, sin necesidad dé nuevo, requeri

miento ni citación, y sé precederá a 
la' venta eori arreglo a lo prevenido en 
dichos^ artículos. 

Eü su consecuencia, y con el fin de 
que sirva dé requerimiento en forma 
a los herederos de doña Antonia Ro

dríguez García, expido la presente cé • 
dula que se inséirtárá eñ el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, diezde
; noviembre de mil' 

novecientos, diez y nueve. 
;  El: Secretario,: 

J«>aquÍD Argote, 
(D.—16§) 

GETAFE 
Don Eduardo Vincenti y Bravo, Juez 

de primera,instancia de esta villa y 
partido de Getafe. 
Hago saber: Que qp. diligencias pre

' limilares del abintestato de doña Ma

ría' Saiz Alonso, vecina que fué de 
Fueni'abrada, en éste partido, he 
acordado, en providencia de hoy, la 
citación de los hermanos de aquélla, 
Tomás y Pablo, ausentasen Califor

nia, con domicilio desconocido, para 
que; en el término de treinta días com

parezcan en aquellos cautos feomo he

rederos de la causante fallecida sin 
testamento:,ni ascendientes y descen

dientes.,. , 
Y a fin de qué: lo acordado tenga 

efeeto, expido el presente para sü in

serción en el,BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.. 

Dado en Getaie,,a 30 de octubre' 
de 1919. 

E. Vincenti. , , 
El Secretario, 
Antonio Murías. 

* (Núm. 2.486) (C;172) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO  ' 
, En.virtud de lo acordado en provir 

doncia dictada por el Sr. Juez munit 
cipal del distrito del Hospicio, de estar 
Corte, en autos de juicio verbal seguid 
dos en el mismo, hoy en ejecución de

sentencia, a instancia de D. Pedro Ria

za Rarriopedro, contra D. Juan Ma

nuel Saura, sobre pago de pesetas, s© 
sacan por segunda vez a la venta, en 
pública subasta, y con la: rebaja, del 
veinticinco por ciento dé la cantidad 
de ciento sesenta pesetas en que fue* 
ron tasados, diferentes muebles embar

gados al demandado D. Juan Manuel 
Saura, los cuales obran en poder del; 
mismo. 

El remate tendrá lugar en la Au

diencia del expresado Sr. Juez muni

cipal, sita en esta Corte, en la calle, 
del Barco, número veintiséis, piso se

gundo, el día veintiocho de los co

rrientes, a las once de su mañana, ha

biéndose dé celebrar dicha subasta 
con arreglo a lo dispuesto en los' ar

tículos mil cuatrocientos. noventa y 
nueve y. mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en relacióp con. 
el mil quinientos cuatro'de dicha Ley 
procesal. 

Madrid, diez de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve. 

V . ° B . 0 T 
Esteban Puras y Sierra. 

El Secretario, 
Es copia: 

R. Tomás Caballero. 
( A .  8 1 2 ) ' 

••; SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Por providencia de este día, dictada 
en juicio verbal civil a instancia del 

; Procurador Dw Juan Pablo Santos, en 
'nombre de la Sociedad mercantil «Cá

ballol Hermanos y Compañía*, se sa
1 

'can a subasta por veinte días, los dé
4


:

réchos.hereditarios que correspénda'h 
al deudor D. Pedro Guadaño dé Dio

1 

;

go , , en1a sucesión de su padre D.' Mi

guel Guadaño, que le han sido embar

gados y tasados* en trescientas pese

tas, cuyo remate se celebrará en este 
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Juzgado el día nueve de diciembre 
próximo, a las doce, advirtiéndose: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que no se podrá tomar!.pai
te en la subasta sin depositar el dieiz 
por ciento del tipo de tasación. ' / , 

San Lorenzo del Escorial, doce" 
de noviembre de mil novecientos diez 
y nueve. 

El Juez municipal suplente, 
Jesús Mateos. 

Ante mí: 
José Monterrubio. 

(A—818) 

Secretaria. 

Por disposición, de la Alcaldía Pre
sidencia del Exemo. Ayuntamiento 
de esta' Corte, se cita y requiere al 
nombrado Sr. D. Luis Thomas Nava-
ir©, Oficial de Contabilidad, pertene
ciente al euerpo de funcionarios mu
nicipales, para que,- en el termino de 
seis días, contados a p.artir del si
guiente a la inserción del presente 
aviso, comparezca durante las ñoras 
de doce a trece, en el Salón 'de Oomi: 
sienes del Excmo. Ayuntamiento, y 
manifieste cuanto a su derecho con
venga en el expedienté que se l e ins
truye por faltas al cumplimiento de 
sus deberes, advirtiéñdóle que, de no 
personarse, se proseguirá el expedien
té sin su audiencia, siguiéndole él per
juicio a qué hubiere lugar. ' 

Asimismo se notifica por el presen
te al citado Sr. Thomas Navarro, que 
a virtud de decreto de la Alcaldía 
Presidencia, dictado en 27 de octubre 
último y de conformidad con lo prevé-
nido p«>r la base 3 . a de las aprobadas 
por el Éxcino'. Ayuntamiento en 8 de 
abril de 1910, ha sido denegada la pe
tición de excedencia que interesaba en 
instancia fecha 10 de octubre anterior. 

Madrid, 7 de noviembre de 1919. 
El Secretario, 

•' F. Ruano. 
(Núm. 2.518.) . , ; : 

"/ '• ALCÓBENDAS' .' 
Por dimisión del que ¡a desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta vüla, dotada con el 
aneldo anual de 1.000 pesetas, por la 
asistencia a treinta familias pobres,, 
pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, pudiendo el 
agraciado hacer igualas con los veci
nos pudientes, que se calculan en pe
setas 3.000, pagadas por mensualida
des vencidas. 

La población es sana, con abundan
tes y buenas aguas,' y dista de Ma
drid 17 kilómetros, con servicio diario, 
de automóvil y diligencia. 

Los aspirantes al citado cargo diri
girán sus solioitudes, debidamente do
cumentadas, a esta-Al cal día, en plazo 
de treinta días, a contar desde'el si
guiente al en que.aparezca el présen
te anuncio- en el BOLKTÍH OFICIAL. 

Alcobendas, 22 de octubre de 1919. 
. .... •: El Alcalde, • 

León Pérez. - ,,-. 
(Núm. 2.536) (O.—339), 

El VELLÓN 

Don. Manuel García Pérez, Alcalde; 
constitucional de esta villa de El 
Vellón^ ;' . " ^-f¿fj* 
Hago saber: Que en poder del veci

no de esta población,'residente en el 
anejo de El Espartal, Ciríaco García 
y Q-arcía, se halla depositado un car
nero merino blanco, de unos cuatro 
años', con pez ea el lomo y costi-. 
llares, la oreja izquierda despuntada 
y en la derecha una cicatriz eomo si 
la hubiera tenido rajada,, cuya res apa-' 
réció en el atajo de dicho Ciríaco él 
día 2 del aetual. 

Ló que sé hace público llamando al 
que se ¡ crea dueño de la res para que, 
en el término de quince días,'"sé fré
sente ante esta Alcaldía acreditándolo, 
pues en otro caso, se procederá a la 
venta de la misma, conforme está 
mandado. ' 

El Vellón, 7 de noviembre de 1919. 
?•->• El Alcalde, 

Manuel García, * - ,: 
El Secretario, . . . . . . . 

• ' , ' , ' • Antonio San Miguel • 
(Núm. 2.515). (O.—338). 

••• CAR ABAN A 'v\:"-ir"';¡ 

En virtud de no haberse presentado 
reclamación alguna a .los pliegos de 
: con iliciones para arrendar desde, 1.°: 
de enero de 1920-a 31 de, marzo de 
1921, los arbitrios municipales y Ca--
sa Carnicería que se detallan, se 
anuncian las subastas que tendrán lu-. 
gar ante el Ayuntamiento, en su Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Alcalde o de quien haga sus veces, en 
las fechas, horas y tipos que, a ponti-. 
nuación, se expresan y bajo dichos 
pliegos de condiciones y. tarifas, que. 
se hallan de manifiesto en esta Secre: 
taría. 

Arbitrios: t.,., ;t¡ 
Pesas y medidas y puestos públi- ! 

eos, .7 de diciembre, de nueve á diez, 
11.000 pesetas. 

Derechos de Matadero, 7 de diciem
bre, de diez a once, 630 pesetas. 

Casa Carnicería, 7 de diciembre, de 
once a doce, 164pesetas. ' 

Si no tuviera efecto la' primera sfi-' 
basta,: por falta de licitad ores, se celé; 
brará la segunda, diez días después, 
bajo la misma presidencia, lloras y,^é-

- quisitos marcados para la primera.-/" 
Carabaña, 10 de noviembre de 1919. 
v" El Alcalde, / 

' Juan Fernández. 
(•Núm. 2.547) : ( E . - 4 8 0 ) 

VALDEAVERO 
i ; Las listas cobratorias psra! la contri
bución .urbana e industrial dé -esté tér-
mino, mandadas formar para el cuar
to trimestre del año económico'actual 
de 1919 a 1920, se hallan terminadas 
y{ de -manifies to al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días/ a los efectos regla
mentarios. 
. Val dea vero, 
1919. 

J / (Núm. 2.506) 

6 de noviembre de 

. E l Alcalde, 
: Felipe S. López. 

VILLAREJO DE SAL VANES 

En íoumplimiento de los preceptos 
vigentes, las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1918 y trimes
tre de'ampliación, se hayan expues
tas al^públieo durante quince días, en 
la Secretaría de. este Ayuntamiento, 
horas de nuevea doce y de tres a¿cin-
08. .Lo que se anuncia para general co-
noeimiento. 

Villarejo de Salvanés, 5 de noviem
bre de 1919. . . _ , , ; 

K'-./'C •• El Alcalde,. 
! ' ' P. A. El Segundo Teniente, 

Mariano Martínez. 
(Núm. 2.516) ;:

: 

MORATA DE TA JUÑA ' 

Extractó de los acuerdos adoptados' 
pop el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante, el. segundo trimes-

, , tre del ejercicio .económico del pre
sente añ© de 1919. 

; Día 5 de julio. 
•: No sé celebró por rio concurrir sufi

ciente niímero de señores Concejales i 

' Ordinaria del día 12. '•; . / •• . 
Se aprobó el acta dé la anterior. ? 
Se dio lectura de la Real orden de 

la Presidencia del Consejo, de Minis-
tros, sobre aplazamiento de los traba
jos dé rectificación del Censo electo
ral, rectificación supletoria. 

Quedó enterado el Ayuntamiento y 
se acordó se facilicite a" la Junta del 
Censo el personal y material necesa
rio para dicha rectificación. 

;, Ordinaria del día 19. 

.Se trató del servicio irregular que 
prestan. Jos guardas municipales de 
campo. 

Se acordó que el Guarda mayor vi
gile a, los Guarda3 municipales de 

, CampO. : ¿y, '. ' 
; Por el Sr. Regidor Síndieo, se pro

púsola adquisición de una copia dé la 
escritura de venta; del molino aceíter© 
del Exorno* Sr. ' Conde de Altamira, 
para tener antecedentes de la servi
dumbre de aguas qué tiene el mismo. 

Se dio Comisión al Secretario/para 
que indague y busque en Madrid, el 
Notario que la autorizó! ""'' ; 

Ordinaria del día 26. 
Lectura del acta de la anterior. Que

d ó aprobada.;. , : • : : / . 
El Secretario dio cuenta de estar la 

escritura de venta del molino de que 
,sé trató en la sesión, anterior,; en. 1? 
;Notaría de D. Emilio Codocido, Alca
lá, núm. 33, en Malrid. 

Se acordó se .solicite una copia sim-
ple.de lajreferida escritura... 
, Se acordó el pago de las obras rea
lizadas en el, ensanche de la plazuela 
de Palacio,; y : pilón abrevadero que 

; existe en dicha plazuela. , ¡ 

Día 6 do septiembre. j 

Se aprobó después de su lectura él 
acta de la anterior. 

El Secretario hizlo presentación de 
la escritura de venta del Molino de 
aceite; que fué del Marqués de Al i a-
mirá. Fué estudiada con todo deteni
miento la escritura de referencia, que
dando convenidos y enterados de ella 

y acordando se reúnan las dos escri
turas de traslación de dominio poste
riores para poder apreciar la servi
dumbre establecida^ que ».-jnó\} creé el 
Ayuntamiento pueda estar hecha con 
arreglo a la Ley. •....„:• 

S;é acordó'hacer las< invitaciones de 
eostumbre para presenciarlos festejos 
populares desde la galería de la Casa 
Consistorial los días 7, 8 y 9 del ac
tual. 

Día 20. 
i; No., se celebró sesión por no concu
rrir número suficiente de señores Con
cejales. , 

Día 27. 
Fué aprobada y .firmada el acta de 

la anterior. . .... 
El Sr. Alcalde hizo una exposición 

de hechos del mal servicio qué resul
ta en las conferencias que se celebran 
con Madrid, debido al mucho servicio 
que. tiene.la estación de Aranjuez, y. 
como desde hace mueho tiempo se vie
ne pensando en la directa Colmenar, 
Chinchón, Morata, Arganda, y los 
Ayuntamientos dé Colmenar y Chin» 
chón, ayudarán a éste a -los gastos de 
instalación de' la línea, el Ayunta
miento acuerda ver al Diputado señor 
Raboso para que por.su mediación se 
gestione la pronta instalación de la-
referida línea telegráfica. 

Se acordó el pago.de las obligacio
nes d e l presupuesto correspondientes 
al presente mes de septiembre, y 
obras acordadas y realizadas. 

Día 2 de agosto. 
Na se celebró; sesión ordinaria por 

no haber concurrido número suficiente 
de señores Concejales. 

Ordinaria del día 9. 
El señor Alcalde manifestó se hace* 

preciso solicitar dé la Dirección gene* 
ral de Seguridad el permiso para ce
lebrarla corrida de novillos proyecta
da para el día 15 del presente mes,, y 
que cuenta, desde luego, con el apoyo 
que prestará a la Sociedad de Labra
dores el Ayuntamiento. 

Así se acordó, redactando el bando 
que se expondrá al público, con las 
prevenciones para esta clase de espec
táculos. 

Ordinaria del día 16. 
Sé dio lectura y quedó aprobada el 

: acta de la sesión anterior. 
Acto seguido, el Sr. Alcalde orde

nó la lectura de una eircular del Go-
•;' bierá» civil, '< referente a la entrega-
del Resumen de Subsistencias, acor
dándose" conminar a les labradores 
para la entrega de relaciones juradas 
en término de cuarenta y oeho horas. 

Ordinaria, del día ?3. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.' 

Se presente a la deliberación del 
Ayuntamiento para informar nueva
mente el expediente del mozo Isidoro 
Jiménez Martínez, núm. 17 del sorteo 
y Reemplazo actual. ,. 

Después de ser examinado, el Ayun
tamiento se atiene en un todo a su an-
terior acuerdo declarando soldado a 
referido mozo, núm. 17. 
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.o seguido el Secré&rio presen-
a carta de pago del ingreso en 
:ería de Hacienda publica, de 
'5 pesetas a cuenta del importe 
s cédulas del presesejite ejercicio 
idas, hasta la fe«ha, y el ingreso 
.024'7B pesetas, en la Depositaría 
icipal .del impuesto del 50 por 100. 
e las referidas cédulas personales 

".' Di* 13 . „,', v.':..;'(;.-
5 aprobó el acta de la sesión ante-

eguidamente el Sr. Alcalde mani-
Ó ha quedado apuntalado el puen-
3-rande, y se está arreglando la ba
da del mismo que tiró el automó-
eamiám, aoordndáose se gestioné 

sobro del importe a que ascienda el 
•eglo de la baranda a los mismos 
e la tiraron. 
Se dio (Comisión al Alcalde y Secre-
riíí para que pasen a Madrid y 
i;gári''gestiones para la construcción' 
3 un nuevo puente do hierro. ' 
Para asuntos propios le fueron con-

ídidos al Secretario de 'esta Corpora-
ión municipal, de diez días de¿ per-.--
liso. 

Día 30. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Él Sr. Alcalde manifestó: Que es

tando próxima la función de la Pa-
trona de este pueblo, se hacía preciso 
confeccionar el programa de festejos. 

Así se hizo, quedando asordado 
aceptar el presentado para los fuegos, 
artificiales por D . Pedro Herreros. 

También se acordó se adquieran las 
lámparas necesarias, guirnaldas y fa
roles para la iluminación de la Gale
ría del Ayuntamiento y esfera del re
loj, y que los gastos que esto ocasió
nense satisfagan con cargó al cap. I X 
art. 3.° del vigente presupuesto. 

Se acordó el pago de las obligacio
nes d6l presupuesto, correspondientes 
al mes de la fecha y obras acordadas 
y realizadas dentro del mes. 

, JUNTA MUNICIPAL ': 

Día B de julio 

Sesión extraordinaria para la apro
bación de cuentas municipales del año 
de 1918. 

Se dio, lectura íntegra por capítulos 
y artículos de las, referidas cuentas, 
que ya habían sido censuradas por ,el 
Sr. Regidor Síndico y aprobadas y fi
nadas por el Ayuntamiento. 

Acto seguido se dio lectura del pro-, 
yecto de dictamen definitivo; sin 'qué 
contra el mismo se hiciera reclama
ción.ni protesta alguna^. ouyo. dicta
men hizo suyo la Junta, quedando, 
por tanto aprobadas las cuentas de sú 
razón; acordando la Junta se eleven a 
la aprobación definitiva del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia. T 

El precedente extracto fué aproba
do por el Ayuntamiento en sesión or
dinaria del 18 del presente mes de 
octubre, y se remite al Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
"pafá'sü inserción en "el BOLETÍN OFI-
oíAL^egún previene la Ley. 

Morata de Tajuña, 31 de octubre 
de 19Í9. ' !"" 

El Alcalde, • : ' 
Juan Manuel Casado 

El Secretario, 
Luis Valdivielso 

(Núm. 2.443) 

C NAVAL AGAMELLA 
Acordado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal, sacar a pública su
basta desde 1.° de enero de-1920 a 31 
de, marzo de 1921, el arrendamiento-
del arbitrio municipal ,de pesas y me
didas de uso obligatorio, tendrá lugar 
dicho acto en la; Casa-consistorial, ba
jo mi presidencia, el día 7 del próxi
mo, mes de diciembre, de diez a doce 
da la mañana, een sujeción al pliego 
d^ condiciones -que.se halla de mani
fiesto, en, Secretaría. V 

Y en conformidad a la instrucción 
vigente, .se.haee público para;que, du
ran ta el plazo de diez días, puedan 
formularse las reclamaciones . que ; es
timen convenientes acerca de expre
sado acuerdo, y fmado^dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Navalagamella, 6 de noviembre 
de 1919. 

El Alcalde, , 
• Mariano S. dé la Fuente 

(Núm. 2.505) ( E . - 4 7 5 ) 

RIBATEJADA ' 
El dsmingo treinta del corriente 

mes, tendrá efecto en esta Sala-con
sistorial, de once a doce, la subasta 
para el arriendo de las pesas y medi
das de este municipio y servicio de 
pesar y medir, durante los quince 
meses comprendidos .entre el 1.° de 
enero próximo y el 1.° de abril de 
1921, bajo el tipo de tasación y eon-
dicio nes del pliego que estarán de 
manifiesto en el acto del re mate. 

R^batejada, a 6 de noviembre 
de 1919. 

El Alcalde, 
Benjamín Pérez 

(Núm. 2.504) (E.—476) 

. . COBEÑA 
Relación de los vocales a quienes 

corresponde constituirla Junta mu
nicipal del Censó electoral de este 
término en el próximo bienio. 

~;' Vocales. 

? T) . Valeriano Caballero Antequera, 
concejal. 

í ) . Juan de Mesa y Pablo y D, ^Vic
toriano Crespo Tendero, contribuyen-, 
tes por territorial. 

'•" ,.. Suplentes 
| P ¿ Melitón Polo- Olmo, concejal. 
\ D. Víctor Redondo Pérez y D . Ma-

| rieno Sanmartín Martín, contribuyen
tes, por territorial. ., ... ;'.; ••!. 
\ Se declaran vacantes los demás car
gos por np haber personas en, quien 
poder hacer la designación. 

Cóbeña, 31 de octubre de 1919. 
El Presidente, ' . 
Eloy Crespo. 

El Secretario} 
Juan Ramón. 

' (Núm, 2.482) 

CARAB ANCHEL BAJO 

Pon Rafael Zalabarde Gómez; Secre
tario, de! Juzgado municipal y , co
mo tal, de la mencionada Junta del 

• Censo. 
Certifico; Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y ÍÓ del 
actual, han sido designados como vo
cales y suplentes para constituir' ía 
Junta municipal del Censo electoral de 
este término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de esta* 
Corporación, bajo la Presidencia de 
D. Ildefonso-•Martín" García, como 
Presidente, los señores que a conti
nuación se expresan, en el concepto 
que respecto de, cada uno se especifica. 

Para vocales: 
• , , " ' , 

©.Manuel Lulo Sarrias, como con
cejal. 

D. Manuel Tárroga Sánchez Gijóñ, 
como jubilado. 

D. Ángel Herrero Hernández y don 
Pedro San José López, por territorial. 
• D.:Fernando Muñoz tVargas y don 

Enrique Fuentes Pascual, por indus
trial. • • 

Para suplentes: 

D . Salvador Tegera Castán, como 
concejal 

D. Salvador Vicente Martín, como 
jubilado. 

D. Patricio Martínez Cuóllar y don 
Juan Fuentes de Miguel, por territo
rial. 

D.Claro Gutiérrez Ortega y den 
Rofael García Monteagudo, por indus
trial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OÍTOIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan rdclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Carabanchel Bajo, a 11 de octubre de 
1919. 

Ldo. Rafael Zalabarde. 
V%° B.° 

El Presidente, 
Ildefonso Martín. 

(Núm. 2.514) 

PATONES. V:V '• 
Don Dámaso Milones García, Secreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal, de la mencionada .Junta del 

; Censo. 
Certifico: Que según resulta .de las 

actas levantadas en; el día primero 
del actual, han sido designados como 
vocales y suplentes para constituir 
ía Junta municipal del Censor electo
ral dé éste término, durante el próxi
mo venidero, período de vida legal de 
ésta Corporación, bajo la, presidencia 
de P . Vicente Arriazu, como designa-, 
do de la Junta de Reformas., Sociales, 
los señores que a continuación se ex
presan, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica. . . , . , , < . 

. .Para vocales: 
• D. Dionisio Hernánz, concejal. 
I D. Máximo Gómez, ex Juez. 

D. Luis Arriazu y D. Dionisio Fru
tos, contribuyentes. 

::, Para suplentes: 
D. Raimundo Hernanz, concejal. 
D Julián García, ex juez-
D. Miguel:Lozano y D. Luis Colas, 

contribuyentes.. « 
Para su publioación en el BOLETÍN 

OFICIAL da la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término; de diez 
días fante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidenta, en Pa
tones^ á 3 de octubre de 1919. 

Dámaso M. García. 
V . °B . ° 

El Presidente, 
Vicente Arriazu. 

(Núm. 2.513.) 

PRADEÑA DEL RINCÓN 
Don Pedro Diez González, Secretario 

del Juzgado municipal y, como tal,' 
de la mencionada Junta del censo. 
Certifico:. Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1.° y 3 de 
octubre próximo pasado, han sido de
signados como vocales y suplentes 
para, constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de este término,; 
durante el próximo venidero período : 

de vida legal de esta Corporación, ba
jo la presidencia de D. Benito Jimó-' 
nez, como Presidenne propietario, los 
señores que a continuación se expre
san, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica: 

Para vocales: 
D. Cándido González, concejal. 
D. Juan Dupeyrón, ex Juez. 

. D. Ildefonso de. Fuer y D. Lucio 
Diez, contribuyentes. 

D. Dionisio Braójos, industrial, 
Fara suplentes: 

D. Ignacio González, concejal. 
D. Víctor Martín, ex Jaez. 
D. Benito Jiménez y D. Cesáreo 

Diez, contribuyentes. 
D. Lorenzo García, industrial. 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL dé la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en Pra
deña del Rincón, a 6 de noviembre de 
1919. ' ^ 

V.° B.° 
El Presidente. 

Benigno Jiménez. 
El Secretario, . . .. 

Pedro Díaz. 
(Núm. 2.511) . 

VILLAMANRIQÜE DE TAJO 
Don Trigidiano Torrijos y García, Se

cretario del Juzgado municipal y,, 
como tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa de Vi-
llamanrique de Tajo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 1 y 2 de 
octubre próximo pasado, han sido de 
signados como vocales y suplentes pa-; 
ra. constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de esté término, du
rante el bienio de 1920-1921, y bajo la 
presidencia de p . Tomás Vara y de la 

http://-que.se


Viña como vocal de la Junta de Refor
mas Sociales, los señores 'que a conti
nuación se expresan, en eh concepto 
que respecto de cada uno se éspéoifilba. 

Para vocales: 
D, Manuel Manzanares; concejal. ' 
B . Tomás Delgado Fernández y 

D. Felipa Camaoho Sánchez, contri
buyentes por territorial. " 

D. Andrés García Garnacena y don 
Antonio Zapata Fernández, contribu
yentes por industrial. 

Para suplentes: 
D. Ángel Morato Locenas, concejal. 
D. Basilio Martínez Pedraza y don 

Árgimiro Bernasos Plaza, contribu
yentes por territorial. 

D. Dionisio de la Cruz Martínez y 
D. José López Lorente, contribuyen
tes por industrial. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días, ante el Sr. Presidente dé la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Presidente, en 
Villamanrique de Tajo, a 7 de noviem
bre de 1919. 

V.° B.° 
El Presidente, 

P. A. 
Horaeio Peláez. 

Trigidiano Torrijos. 
(Núm. 2.512) 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA 

F A B R I C A N A C I O N A L 
DE LA MONEDA Y TIMBEE 

A N U N C I O 

El día 2 de diciembre próximo, a 
las doce de la mañana, se verificará en 
mi despacho de esta Fábriea y ante la 
Junta correspondiente la subasta pú
blica para adquirir los materiales que 
se' emplean en el taller de Calcogra
fía, durante el año de .1920. 

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
licitación puedan examinar el pliego 
de eondieiones que estará de manifies
to en, el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de la misma, en 
el Registro de la Fábrica de diez a 
una, además del pliego de proposición 
los recibos de la contribución indus
trial, con arreglo a la tarifa 1.*,. clase 
1.*, epígrafe 10, con seis meses de an
telación, por lo menos, a la fecha de 
la; subasta; pudiéndó tomar también 
parte en dicha subasta aquellas Socie
dades españolas que paguen la misma 
contribución industrial o de utilida
des1, en caso de ser Sociedades sujetas 
a ella, sustituyendo a la industrial. 
• A dichos recibos deberán acompañar 
los resguardos que acrediten haber 
constituido en la Caja general dé De
pósitos la cantidad de 1.000 pesetas* 

•Se advierte a! loa licitadorés, que en 

el caso que resulten dos o más propo
siciones 'iguales; se' verificará en el ab-
to licitación per pujas & la llana, du» 
rante el término de qudáce minutos, 
entre los autores de aquéllas proposi
ciones, y si terminado éste subsistiera 
la igualdades© decidirá "por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

La fianza garantía, del cumplimien
to del contrato será el diez por cien?-
to del importe del suministro, al pre
cio que fuere adjudicado. Las propo
siciones deberán ajustarse al mode
le que a continuación se inserta: 

Modelo deproposición 
i D . . . vecino de... que vive calle de.. 
¡núm... que reúne cuantas circutis-
¡ tanoias exige la ley para contratar 
con el Estad®, enterado* del anun
cio inserto en> la Gaceta de Madrid 
número... fecha... © en el BOLETÍN OFI
C I A L de esta provincia,: número... fe
cha... y de cuantos requisitos; se' pre
vienen en el pliego de» condiciones 
aprobado, que obra en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbra, para 
adquirir, en subasta pública 7.000 me
tros, de arpillera fina; 230 de bayeta 
fina de primera; 220 metros de baye
tón; 18.000 de linón sin apresto; 5.000 
dé linón con apresto, y 300 de lona 
blanca, con destino a esta Fábrica du
rante el año de 1920, y el número que 
sobre éstos pueda pedirse hasta un 50 
por 100, se compromete a entregar a la 
misma cada metro, a los precios si
guientes: 

Arpillera a... pesetas (en letra)... 
céntimos metro. 

Bayeta fina 1. a a... "pesetas (en le
tra)»., céntimos metro. 

Bayetón, a... pesetas... (en letra)... 
céntimos metro. . *v 

Linón sin apresto... pesetas (en le
tra)... céntimos metro. 

Linón con apresto, .pesetas (en le
tra)... céntimos metro. 

Lona blanca... pesetas (en letra)... 
céntimos metro 
y la totalidad de los artículos que 
comprenden el suministro por (en le
tra) pesetas... céntimos, reuniendo las 
circunstancias que se expresan en el 
pliego de condiciones, el" cual acepta 
en todas sus partes sin alteración ul
terior. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, noviembre de 1919. 

El Administrador, A. Vela Hidalgo. 
' (Núm, 2.503) ( E . - 4 7 8 ) 

de Sanidad Militar 
Diré cci ó ra. 

Dispuesto por | l a Superioridad la 
celebración de una segunda subasta 
pafrá contratar los lotes números, ,8 y 
22, que quedaron desiertos en la cele
brada el día 3 dé ' sep+iembré último, 
bajó las mismas condiciones y con los 
nuevos precios límites dé 18.7S0 pese
tas, ©llisW octavo, y 3;754'35pesetas, 

'e l vigésimo segunde, se convoca por 
j- el presente anuncio a una pública lici

tación que tendrá lugar el miércoles 
[' 26 del actual,>*ta& ónce, ;én éstélabo-

ratsrió, éallé de Amanieí,1 numero 3$, 

ante un Tribunal .presidido por e l Di
rector deímisíno, con sùjècci^ii a la 
ley de Contabilidad dê  dé Julio 
de 1911, Reglamento de; ¡contratación 
de 6 de agosto - de vl909i<ley ¡de-Protec-
ceión a la'dndiistria nacional y demás 
disposiciones1 complementarias. 

El contratista que ofrezca produc-
|j tos nacionales deberá expresar en su 

i proposición la. procedencia de ios mis-
; mos. • • J. 

' para tomar parte en lai subasta es 
condición indispensable que el propo
nente acredite haber impuesto en la' 

'Caja general de depósitos o sus suour-' 
i sales de provincias, el 5 por 100 del 
total importe del lote o lotes a que sé 
refiera su oferta, calculado per el pre
cio límite. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, legales y de precios límites, se ; 

hallarán de manifiesto en la Dirección 
del Establecimiento, todos' los días-
no feriados, de nueve a doce, hasta el 1 

anterior al señalado para' la celebra
ción del acto. 

En él caso de que dos o más propo
siciones resultasen iguales, sé verifi
cará en el acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, en
tre los autores de la misma, y sí, 
transcurrido el plazo, subsistiese' la 
igualdad, se decidera la adjudicación 
por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados, redactados conforme 
al modelo inserto a, continuaeión, de
biendo estar extendidas en papel sella
do de octava clase (o llevar adherida 
la! póliza correspondiente si fuera en 
otra clase de papel), estar firmadas por 
el interesado o persona que legalmen| 
te le represente (expresándolo enes-, 
te caso con antefirma) y acompañar a 
los mismos le cédula personal del fir
mante, lá carta de pago que acredite 
la constitución del depósito, previo, ef 
recibo de la contribución industrial » 
el certificado do haberse dado de alta 
en ella y el poder en su caso. 

Madrid, 12 de noviembre de 1919. 
E t Director, 

Eugenio Olea. 

Modelo de proposición: 

Don N. N;, vecino de. •, domicilia- ! 
do en.., con cédula personal de... ciar 
se... número.., enterado del anuncio 
publicado en el número... (del BOLE
TÍN OFICIAL de la. provincia o .de la 
G-acaia d¿ Madrid), correspondiente al 
día... de.., y de \a% pliegos de condi
ciones según los cuales ha de sor con
tratado el sumiùistrò de.alcohoj y en
vases de cristal y vidrio necesarios 
en el Laboratoriò3'Céntraì' de Sanidad 
Militár;,''átttttái®"éi^jèfoioiò'•''•£•'' ±91§r-
1920, se compromete a¡: ejecutar dicho 
áervicio: con arreglo á la!s: condiciones5 

fijadas en los pliegos citados y a los 
preeios límites: 

.El'Ióte número . . . p o r la cantidad'' 
de .. pesetas'(en letra). ; i 

El lote número ... por la cantidad 
de ... pesetas (en l e t r a ) , • . , 

(Fecha y firma del proponente) " 

fn eiidencia 

Él Teniente Coronel de Intendencia 
. Jefe de Propiedades de Guerra. 
Haoé saber: Que debiendo proceder-

sé a l arrendamiento de lo'tíaíés para 
ampliar' los ocupados por laprimera 
Comandancia de Tropas de Sanidad 
Militar en esta'Plaza e instalar en 

| éflWs:; Í8s!carrtia]és de diohaJ unidad y 
cuyos locales han de llenar las condi-

; cíones consignadas en el programa de 
necesidades, formulado por e l Jefe del 

| mencionado Cuerpo, se convoca por 
. el presente anuncio a los propietarios 
j de ¿hcals5 v dó'ésta Capital para que 
i ofrezcan con el expresado fin las que 
reúnan las debidas condiciones, para 
cuyo detalle estarán expuestos en las 
oficinas de esta Jefaturaf ealle de San 
Nicolás1, núm. 2, los documentos opor
tunos. . 

Las proposiciones serán presenta
das por los dueños o legítimos repre
sentantes en estas oficinas, desde la 
publicación de éste anuncio hasta el 
quince' de diciembre próximo desde las 
once a las trece. 

Las fincas que se ofrezcan serán re
conocidas por el Cuerpo de Ingenieros 
Militares, de ellas podrá aceptar con 
carácter provisional la Junta de arren
damiento, la que consideré reúne me
jores condiciones, dando cuenta a ía 
Superioridad para la resolución que 
estime, o las desechará todas si no 

4 
reúnen las condiciones que se exigen. 

Madrid, 10 de noviembre de 1919. 
José Pérez No v i s , 

(Núm. 2.531). 
V ( 0 . - 3 4 0 ) . 

A N U N C I O 

" El día 28 del actual, a las once de 
la mañana, tendrá, lugar en el local 
que óéüga esta Comandancia, en la ca
lle del pacífico (cuartel de los Docks), 
la venta en pública subasta, oral, de 
un caballo y una muía, que de dese
cha tiene J a misma. 

Lo qué' se hace saber para conocí 
miéntó'dé' los1 qué deseen tomar partí 
en dicho acto. 

Madrid, 8 de noviembre de 1919. 
. El Comandante Mayor, 

i ¡ ; , i Federico Rodrigó; 
, Y.° B * 

El Coronel, 
.' Babilós Egido. ; : 

(Núín. 2.521.) 
\ • • (E.—477.) '/ 


